
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     

El Cerrito- Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2020-00268-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Henry de Jesús Uribe Saldarriaga 

  

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de crédito 

hecha por el BANCOLOMBIA S.A. a FIDECOMISO PATRIMONIO ANTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, (Fol. 32), el Juzgado al tenor del Art. 1960 del Civil,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito hace el BANCOLOMBIA S.A. a 

FIDECOMISO PATRIMONIO ANTONOMO REINTEGRA CARTERA, esto es para 

todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios 

en el porcentaje que le corresponda a la cedente, relacionadas con los 

derechos del crédito y garantías ejecutadas. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a FIDECOMISO PATRIMONIO ANTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, para todos los efectos legales, como titular de los 

créditos, garantías y privilegios en el porcentaje que la correspondían a la 

cedente BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dra. PILAR MARÍA SALDARRIAGA, como 

apoderada de FIDECOMISO PATRIMONIO ANTONOMO REINTEGRA CARTERA, 

en los términos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
  Liliana C.                
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
                             J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 05 de marzo de 2024 

Radicado 76248408900-2021-00091-00 

Clase de Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante COOPERATIVA COOTRAIM 

Demandados  Luis Alberto Valleci Perea y Ricardo 

Alfredo Valleci Torres  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por la apoderada de la parte demandante, visible a archivo digital No. 58, 

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. OFÍCIESE 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. Teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual, se requiere a la parte 

demandante para que aporte los títulos base de esta ejecución en original, 

con el fin de materializar lo dispuesto en este numeral con la constancia 

respectiva.  

 

4. ENTREGAR, a los demandados los títulos que para este proceso le hayan 

sido descontados. 

 

5.- ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

6. Sin costas 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2021-00339-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado Adecuaciones Carvar Catbulldozer SAS / 

Carlos Alberto Varela Cifuentes  
 

De conformidad con la solicitud de decreto de medida cautelar elevada 

por la apoderada de la parte demandante, se observa en su escrito, que se 

prende el embargo de sumas de dinero, pertenecientes al demandado, 

como así lo menciona, sin indicar sobre cuál de ellos recae la misma, 

teniendo en cuenta que la demanda esta dirigida contra la empresa 

Adecuaciones Carvar Catbulldozer SAS, como persona jurídica y, el señor 

Carlos Alberto Varela Cifuentes , como persona natural, indicándose a su 

vez un número de cédula el cual no corresponde a ninguno de los aquí 

ejecutados. Así las cosas, el Despacho; 

 

             R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, por las razones antes expuestas. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2021-00339-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Bogotá S.A.  

Demandado Adecuaciones Carvar Catbulldozer SAS / 

Carlos Alberto Varela Cifuentes  

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que hace el Fondo 

Nacional de Garantías, (fol.36) se procede a realizar revisión del expediente 

digital, y no se evidencia que dicha entidad, funja dentro de la actuación 

como demandante, subrogatario o titular de derecho de crédito alguno, así 

las cosas, no se le puede dar trámite a su solicitud. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de terminación del proceso, hecha por el Fondo 

Nacional de Garantías, por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024  
 

Radicado número 76248489002-2021-00342-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante Gabriela González González 

Demandado Alfredo González Valverde 

  

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

De otro lado atendiendo la solicitud de reconocimiento de personería que 

hace la Dra.  ANA LUCIA PEREA PEREA, por poder que le ha conferido el aquí 

demandado Alfredo González Valverde, se advierte que el mismo cumple 

con los requisitos previstos en el artículo 74 del C. G. P.  

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, se le reconoce personería 

a la Dra.  ANA LUCIA PEREA PEREA, en los términos del poder conferido. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES  

                 JUEZ 

   
      Liliana C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 
 

Radicado número 76248489002-2022-00029-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente  

Demandados Martha Liliana Cifuentes Tamayo 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

Radicado número 76248489002-2022-00169-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cootraipi” 

Demandados Diana Marcela Angarita Angarita y José 

Arbey Rivera Villegas 

 

En atención a la constancia de secretaría que antecede, y revisado el 

expediente digital se observa a folio 19  escrito aportado por la apoderada 

de la parte demandante, en el que da a saber que la notificación enviada 

al demandado José Arbey Rivera Villegas, dio resultado negativo, asimismo 

menciona que el citado señor se encuentra residiendo por fuera del país, 

concretamente en el país Europeo de España,  indica también que se ha 

comunicado con él a través de la aplicación WhatsApp, al número +34-624-

99-8879, por tanto solicita al Despacho se le permita notificarle por ese 

canal, o que en su defecto lo haga el Despacho.  

 

De cara a la manifestación hecha por la apoderada de la parte 

demandante, pertinente es hacerle saber que dentro de los tipos y formas 

de notificaciones establecidas por el legislador como son las dispuestas en 

el C.G.P. y Ley 2213 del 13 de junio de 2022, no se encuentra reglada la aquí 

solicitada, ni mucho menos el hecho que por parte de algún funcionario del 

Despacho se pueda realizar por dicho canal la notificación.  Por tanto, el 

Despacho no accede a la solicitad realizada por la demandante, de 

notificación por vía de mensajes de datos vía WhatsApp, al número +34-624-

99-8879, realizada por la demandante.  

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En su lugar se le sugiere a la Dra. Trejos, que teniendo en cuenta que como 

ella misma lo ha hecho saber se ha comunicado vía WhatsApp, al número 

+34-624-99-8879, con el aquí demandado, por ese mismo medio le solicité le 

suministré un correo electrónico donde a través del mismo lo pueda notificar 

en la forma prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
            VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

         JUEZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito 5 de marzo de 2024 
 

Radicado número 762484089002-2022-00393-00 

Proceso Regulación de Cuota Alimentaria  

Demandante Lilia Gamboa Montero 

Demandado Alexander Rodríguez Martínez 

 

Como quiera que se ha dado surtido el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, de conformidad con el artículo 392 del 

Código General del Proceso -C.G.P.-, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 11 DE ABRIL DE 2024 A 
LAS 9:00 A.M., para llevar a cabo la audiencia en la que se desarrollaran las 

actuaciones previstas en los At. 372 y 373 de C.G.P., la cual se adelantará de 

forma presencial, en las instalaciones del Despacho. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia será sancionada en la forma legal establecida.  

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 
 
A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 
1. DOCUMENTALES: 

 
Téngase como tales: 1.- Cédula de la demandante 2.- Tarjeta de identidad 

de los menores 3.- Registro Civil de los menores 4.- Cédula del demandado 

5.- Registro de defunción de la señora Sandra Patricia Núñez Gamboa 6.- 
cédula de ciudadanía de la señora Sandra Patricia Núñez Gamboa 7.- 
Registro Civil de matrimonio 8.- Conciliaciones ante la Comisaría de Familia 

de El Cerrito Valle del Cauca. 9.- Desprendible de pago del demandado, 

documentos que serán sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA: 

1. DOCUMENTALES: 
 
Téngase como tales: 1.- Registro civil de matrimonio 2.- Desprendibles de 

pago 3.- Extractos bancarios 4.- Historia Clínica 5.- Conciliaciones ante la 

Comisaría de Familia. 

 

 2. TESTIMONIALES: 
 

Escuchar en testimonio a la señora YEIMY ALEJANDRA GONZÁLEZ GARCÍA 
portadora de la cedula de ciudadanía No. 1’114.151.647, con abonado 

telefónico 304-453-98-50, domiciliada carrera 39 Nro. 44-61 Conjunto Mieles 
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de Palmira Valle, correo electrónico yg656092@gmail.com 

 

Escuchar en testimonio a la señora BERENICE LÓPEZ SALCEDO portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 66’654.044, domiciliada carrera 4 este Nro. 4dsur-

39 Barrio Portal del Porvenir, con abonado telefónico 310-738-23-58. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 Escuchar en Interrogatorio de Parte a la demandante señora LILIA GAMBOA 

MONTERO. 

PRUEBAS DE OFICIO 
 
Citar a la parte demandante LILIA GAMBOA MONTERO y al demandado 

ALEXANDER RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, para que concurran de forma    presencial a 

las instalaciones del Despacho en la fecha y hora señalados, con el fin de 

absolver interrogatorio que será realizado por el Despacho en los términos del 

artículo 372 del C.G.P. por remisión del Art. 392 de la misma    obra procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 
JUEZ. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito, valle, 5 de marzo de 2024 
 

Radicado número 76248489002-2022-00515-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Occidente 

Demandados Octaviani Montes Potes 

      
De la solicitud de cesión de derecho allegada a la foliatura Nro. 08 del 

expediente digital no se dará trámite a la misma, toda vez que el Despacho 

mediante auto del 27 de septiembre de 2022, inadmitió la demanda, al no 

ser subsanada mediante proveído del 10 de octubre de 2022, la rechazo y 

ordenó el archivo de las diligencias. 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                       JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 

 
 
 
 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8896d2310268dc36a7f734e5ca453c45bad5e9192f25ac22c9841820b3d9056d

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 05/03/2024 05:07:10 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

          JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
      EL CERRITO VALLE 

           j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Cerrito – Valle, 5 marzo de 2024 

Radicado número 762484089002-2022-00598-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante  Banco W S.A. 

Accionado  Nelson Bedoya Daza 

 

Visto el informe secretarial y revisado el memorial de renuncia al poder 

presentado por la apoderada de la parte actora (fol. 29) se advierte que el 

mismo cumple con los requisitos del artículo 76 inc. 4 del C. G. P.  

 

De igual manera, se advierte en el mismo folio, nuevo poder otorgado por 

el representante legal de la parte demandante Banco W. S.A., a la Doctora 

DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, el cual cumple los requisitos del art. 74 del 

C.G.P., en consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder hecha por la apoderada de la 

parte actora doctora ADRIANA ROMERO ESTRADA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Abogada DINA ISABEL RAMIREZ 

MARTINEZ, en los términos del poder conferido, para actuar como 

apoderada de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

Radicado número 76248489002-2023-00148-00 

Proceso Ejecutivo Singular   

Demandante Fundación Coomeva  

Demandados Adecuotierras HJ. S.A.S., Héctor Julio 

Obando Burgos, Cecilia María Vivas 

Varela y María Ruth Obando Burgos 

 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que señala: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

FUNDACIÓN COOMEVA, a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de 

ADECUOTIERRAS HJ. S.A.S., HÉCTOR JULIO OBANDO BURGOS, CECILIA 

MARÍA VIVAS VARELA Y MARÍA RUTH OBANDO BURGOS. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 4 de mayo de 2023. 

 

Los demandados ADECUOTIERRAS HJ. S.A.S., HÉCTOR JULIO OBANDO 

BURGOS, CECILIA MARÍA VIVAS VARELA Y MARÍA RUTH OBANDO BURGOS, 

fueron notificados en la forma prevista en el Art. 8 del Decreto 2213 de 13 de 

junio de 2022, y dentro de su oportunidad guardaron silencio.  

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 

presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 4 de mayo 

de 2023. 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Las 

agencias en derecho se liquidarán por auto separado. Liquídense las 

costas en la Secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
    VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2023-00722-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bayro Montoya Rojas 

Demandado Estivenson Izaza Pulgarín  

 

Mediante auto del 15 de diciembre de 2023, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la demanda, 

en los términos allí enunciados (folio 03). 

 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 03), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda presentada por BAYRO MONTOYA ROJAS, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- NO HAY LUGAR A DEVOLVER la demanda, porque fue radicada por 

canal virtual. 

 

3.- CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
              VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2024-00035-00 

Solicitud Matrimonio 

Contrayentes William Bejarano Vásquez y Dianny 

Marcela Mazuera Valencia 

 

Como quiera que no se llevó acabo la audiencia para celebrar audiencia de 

matrimonio, pues las partes no comparecieron, el Despacho, 

 

 

                          R E S U E L V E: 

 

 

PRMERO:    REPROGRAMAR la audiencia para llevar a cabo diligencia de Matrimonio 

Civil entre WILLIAM BEJARANO VÁSQUEZ Y DIANNY MARCELA MAZUERA 

VALENCIA, esto para el día 7 de marzo de 2024, a las 11:00 A.M.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

Radicado Comitente 017-2022-00174-00 

Radicación Interna 762484089002-2024-00047-00 

Comitente Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito De 

Cali 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Inversiones Zoilita SAS 

Apoderada Parte Dte. Oscar Fernando Franco Alarcón 

Demandado Darsalud y Bienestar SAS y otros 

Despacho Comisorio 004 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE: En consecuencia, para dar trámite al Despacho 

Comisorio 004 del 24 de enero de 2024, proveniente de Juzgado Diecisiete 

Civil Del Circuito De Cali - Valle del Cauca, el Despacho,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: COMISIONAR, al INSPECTOR DE POLICÍA DE EL CERRITO VALLE, para 

que realice el SECUESTRO del establecimiento de comercio identificado con 

matrícula mercantil No. 29251 registrado en la Cámara de Comercio de 

Buga, ubicado en la Carrera 11 No. 6-02 de El Cerrito, Valle, de propiedad 

de la demandada Darsalud y Bienestar SAS. 

 

Desígnese como Secuestre a la Abogada GLORIA ESTHER NUÑEZ, teléfono 

318-308-41-76 y correo electrónico gencha75@gmail.com. Se le fijan como 

gastos la suma de $300.000,00 M/CTE. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por secretaría el Despacho Comisorio respectivo. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

       JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO - VALLE 
CARRERA 11 No. 12-25 CEL. 300-182-38-37 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
                                REF:    EJECUTIVO SINGULAR                 
             RAD:   762484089002- 2024-00053-00 
     
 
El Cerrito Valle, 5 de marzo de 2024 
 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva Singular BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. actuando a través de apoderado judicial contra ERIC VIVIANA 
CAIXEDO CABRERA, se advierte que la misma ya había sido remitida por la 
Oficina de Reparto, por lo cual se le asigno el número de radicación 762484089002-
2024-00046-00, y se advierte que la misma fue presentada dos veces por el 
demandante, el 29 de enero y 1 de febrero de 2024, en consecuencia, se deberá 
cancelar la presente radicación y devolver los documentos al solicitante. 
 
En consecuencia, el juzgado 
 
    R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR la cancelación de la radicación de la presente demanda 
ejecutiva, por haber ingresado anteriormente bajo el radicado 762484089002 -
00046-00.  
 
SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previa la anotación del caso, devuélvase los 
documentos al solicitante.  
 

 
                       CÚMPLASE 

 
               VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 

 
 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
     

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2024-00063-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Jose Olvein Pulido Díaz  

Demandado Alejandra Arce 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE OLVEIN PULIDO DÍAZ 

contra de ALEJANDRA ARCE, para que pague la siguiente suma de dinero: 

 

a. Por la suma de ($3’000.000,00), como capital contenido en la letra de 

cambio Nro. 002. 

 

b. Por los intereses de plazo desde que se hicieron exigibles esto es, enero 

25 de 2023 al 25 de junio de 2023. 

 

c. Por el valor de los intereses moratorios desde el día 26 de junio de 2023 

y, hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

2.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3.   NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, y Art. 8 de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 442 ibídem. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 
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5. Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA RIASCOS 

CÁRDENAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

    El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2024-00064-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Jose Olvein Pulido Díaz  

Demandado Gloria Amparo Leiva López  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE OLVEIN PULIDO DÍAZ 

contra de GLORIA AMPARO LEIVA LÓPEZ, para que pague la siguiente suma 

de dinero: 

 

a. Por la suma de ($1’000.000,00), como capital contenido en la letra de 

cambio Nro. 0015. 

 

b. Por los intereses de plazo desde que se hicieron exigibles esto es, 14 de 

diciembre de 2020 al 15 de diciembre de 2021. 

 

c. Por el valor de los intereses moratorios desde el día 16 de diciembre 

de 2021 y, hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

2.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3.   NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, y Art. 8 de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 442 ibídem. 

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 
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5. Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA RIASCOS 

CÁRDENAS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 12 DE HOY 06 DE MARZO DE 2024  

Sayde Adriana Vélez Sánchez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

Radicado Comitente 76 520 31 03 004 2023 00180 00 

Radicación Interna 762484089002-2024-00068-00 

Comitente Juzgado Cuarto Civil Del Circuito De 

Palmira Valle 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Apoderada Parte Dte. Francia Elizabeth Vargas Pardo 

Demandado Manuel Antonio Vega y sociedad 

Especialistas en Reparación Montajes 

Industriales y de Calderas S.A.S. 

Despacho Comisorio 01 

 

AUXILIESE Y DEVUELVASE: En consecuencia, para dar trámite al Despacho 

Comisorio 01 del 9 de febrero de 2024, proveniente del Juzgado Cuarto Civil 

Del Circuito De Palmira Valle, el Despacho,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE EL CERRITO VALLE, para 

que realice el SECUESTRO de los bienes inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 373-95466 y 373-95468, de propiedad de la 

Sociedad ESPECIALISTAS EN REPARACIÓN MONTAJES INDUSTRIALES Y 

CALDERAS S.A.S., ubicados en El Cerrito – Valle, Vereda La Merced. 

 

Desígnese como Secuestre al Abogado DAVID ALEJANDRO OREJUELA 

RODRÍGUEZ, teléfono 316-346-72-27 y correo electrónico 

davidorejuela25@hotmail.com. Se le fijan como gastos la suma de 

$300.000,00 M/CTE. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por secretaría el Despacho Comisorio respectivo. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a su lugar de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

       JUEZ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
     

 El Cerrito – Valle, 5 de marzo de 2024 

 

Radicado número 76248489002-2024-00072-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cootraipi”  
Demandado Anyi Yulieth Martínez Betancourt y Carmen 

Rosa Rendón  
 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COOTRAIPI” y, en contra de ANYI YULIETH MARTÍNEZ BETANCOURT 

Y CARMEN ROSA RENDÓN, para que paguen las siguientes sumas de dinero: 

 

 

a. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de junio del 2023. 

 

b. Por los intereses moratorios desde el día 21 de junio de 2023 y, hasta 

que se pague la totalidad de la obligación. 

 

c. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de julio del 2023. 

 

d. Por los intereses moratorios desde el día 21 de julio de 2023 y, hasta 

que se pague la totalidad de la obligación. 

 

e. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de agosto del 2023. 

 

f. Por los intereses moratorios desde el día 21 de agosto de 2023 y, hasta 
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que se pague la totalidad de la obligación. 

 

g. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de septiembre del 2023. 

 

h. Por los intereses moratorios desde el día 21 de septiembre de 2023 y, 

hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

i. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de octubre del 2023. 

 

j. Por los intereses moratorios desde el día 21 de octubre de 2023 y, hasta 

que se pague la totalidad de la obligación. 

 

k. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de noviembre del 2023. 

 

l. Por los intereses moratorios desde el día 21 de noviembre de 2023 y, 

hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

m. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de diciembre del 2023. 

 

n. Por los intereses moratorios desde el día 21 de diciembre de 2023 y, 

hasta que se pague la totalidad de la obligación. 

 

o. Por la suma de ($168.200,00), por concepto de la cuota 

correspondiente al 20 de enero del 2024. 

 

p. Por los intereses moratorios desde el día 21 de enero del 2024 y, hasta 

que se pague la totalidad de la obligación. 

 

q. Por la suma de ($1.946.734,00), como saldo insoluto de capital 

representados en el pagaré No. 2002000132. 

 

r. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, esto el día 12 de febrero del 2024 y, hasta que se pague la 

totalidad de la obligación. 

 

2.         Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

3.   NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, y Art. 8 de la ley 2213 del 2022, 

haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, conforme 

al artículo 442 ibídem. 

 



 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

5. Reconocer personería jurídica a la Dra. ADRIANA VANESSA RIVERA TREJOS 

en los términos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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